
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020) 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO:  54001-3153-007-2017-00443-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADOS: GLADYS YANETH CORREDOR BLANCO; AMPARO DE 

JESUS MARIN DUQUE Y SANDRA MILENA CORREDOR BALNCO.  

 

Obra a folio61, copia simple del registro civil de defunción de la doctora Gladys Niño 

Cárdenas (Q.E.P.D.), que en vida fungió como apoderada judicial de la parte 

demandante.  

 

Igualmente, a folio 59, obra poder conferido por la apoderada especial del Banco de 

Bogotá al doctor Jairo Andrés Mateus Niño. Mandato aportado el pasado 13 de marzo 

de 2020. Por tanto, en atención a lo consagrado en el articulo159 numeral 2° del 

Código General del Proceso, es de caso señalar que en el presento proceso, acaeció 

la interrupción procesal desde el pasado 7° de enero de 2020 hasta el 13 de marzo 

de 2020.   

 

De la misma manera, se reconocerá personería jurídica para actuar al doctor Jairo 

Andrés Mateus Niño.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR que en el presente proceso operó la INTERRUPCION 

consagrada en el articulo159 numeral 2° del Código General del Proceso desde el 

pasado 7° de enero de 2020 hasta el 13 de marzo de 2020, con los efectos procesales 

establecidos en la norma en comento.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA JURIDICA para actuar al doctor Jairo 

Andrés Mateus Niño como apoderado del Banco de Bogotá, en los términos del poder 

visto a folio 69. 
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